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Se suscribe á este periódico, que sale 

los miércoles y sábados, y consta cada' 

número-de un pliego de impresión cuan

do menos , en la imprenta y librería de 

ANTONIO OLIVA, plaza de lás'Coles núm. 

6 i 8 , á 6 rs. vn, al mes puesto en casa 

de los señores suscriptores.. 

Se admiten «uscripciones para fuera de 

esta-.capital á g rs. vn. franco deportes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina c inserta

rán gratis, siempre que sean délas cla

ses que comprende la Real orden de 20 de 

abril último j pero deberán venir francos» 
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. ARTICULO DE OFICIO. . . 

• ;La RüíNA. nuestra' 'Señora Do'ñai ISABEL II,'.y. 
Si M. IUIREINA. Goberñaclora , sijíuen.en el.Real 
sillo de Aranjuez'sia novedad en su importante, 
s a l u d . r ' • • 

r Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR.~ 
los Sermos: Señores Infantes. , • . 

' * * ' . 
Continuación de los documentos oficiales.recibi-
• dos por extraordinario en el Gobierno civil.- '. 

REAL CONVOCATORIA 
PABA. hA. CELEBRACIÓN., DE LAS CÓBTES GENERALES, 

. DEL. REINO, i • • • ' 
I j ' I 

. Doña ISABEL i i , por; la, gracia de Dios . R E I N A -
de Caslilla', de León,1 de Aragón', denlas dos Si-
cilias , de Jerusál.en , de. Navarra ,' de Granada, 
de .Toledo , de Valencia, .de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de 
Córcega , "de Murcia , de Menorca., de 'Jaén, 
de los A'garbes , de Algeciras ,. d e Gibraltar,' 
de las Islas de Canarias , de.las ludias Orien-. 
tales.y ;Occidentales ,' Islas .y Tierra-Afirme del 
mar Océano; Archiduquesa de. Austr ia; Du-: 
qúesa de Borgoii'a', .de Brabante 'y de : Milán, 
Condesa de Abspurg , Flandcs , Tirol y Bar
celona ; .Señora do 'Vizcaya, y . de Molina etc.-, 
etc. ; y en su Real nombre Doña MÁniA CRISTI-: 
NA DE BpRBON , como RE'IÑA Gobernadora 'du
rante.la. menor edad de mi.excelsa Hija, á todos 
los que las .présenles vieren y, entendieren , SA

BED : Que. para dar cumplimiento á lo que pre
vienen'las leyes fundamentales de la Monarquía, 
y especialñienté la. ley 'quinta , título decimo
quinto , .Par t ida ' segünda , -y las leyes primera y 
segunda , título séptimo ./libro sexto de la Nue-
va^Récopilác'ion; con arreglo á las bases estable
cidas en el ESTATUTO REAL , mandado guardar, 
observar y cumplir por mi Real decreto'de diez 
de Abril del presente a ñ o ; y después de haber 
oido. el dictamen.del Consejo de Gobierno.y del 
de Ministros : he resuelto convocar ,!como per
la . presente iconvoco , las Cortes' generales del 
Reino , que deberán 'congregarse en la.heroica, 
villa de'Madrid'cl dia veinte y cuatro del próxi
mo iries de Julio ,!en. que secélebrará la aper-: 
tura solemne para que se ocupen en los graves, 
negocios'que propondré á su deliberación j conr-
fiando en su lealtad y celo. - ' • : 

,'; ,Por tanto , .mando y ordeno que para dicho 
dia se.hallen reunidos en la Capital.de estos Rei
nos , asi los Proceres á quienes de derecho cor
responda enyi r tud del'artículo qujnlo del ESTA
TUTO REAL , como los demás á quienes haya te-r 
nido á bien conferir dicha dignidad,'Con arreglo, 
al. artículo, séptimo del' mencionado ESTAT.UTO;; 
debiendo concurrir igualmente los Procuradores 
elegidos por las ciudades y villas, seguniel tenor 
del Real, decreto de esta fecha , que determina 
el modo y forma con que se han de verificar di-, 
chas eleccioiies , y atendiéndose á los poderes 
q'uè. al'efecto hayan recibido. 'Es pues mi volun
tad.', en nombre de mi augusta Hija-Doña ISA-
BEL.'ii, que se promulgue esta mí Real Convoca
toria con la-soí'emnidad debida , á fin de anun-. 
ciar, á éstos Reinos la/nüeva' era de prosperidad 


